
Rama Judidal
Consejo Superlor de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: SUCESiÓN
CAUSANTE: ANA CECILIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
RADICACION: 2016-00645

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 18 de marzo de 2.019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) deabril de dos mil diecinueve (2.019)

Para todos los efectos procesales obre en autos, el memorial y el anexo
allegados por el apoderado judicial, obrantes a folios 128 y 129, por medio del cual
se acredita el diliqenciarntento del oficio No. 322 dirigido al Banco ITAÚ.

Se requiere a los interesados para que acrediten la entrega de la
información solicitada por el Banco ITAÚ, según lo ordenado en auto del 8 de
marzo del 2019.
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